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TERMINO$ DE REFERENCIA 

1. OFICINA O ÁREA QUE REQUIERE EL SERVICIO

Gerencia de Fortalecimiento para la Gestión Vial Descentralizada (GFGVD) 

2. DENOMINACIÓN DE LA CONTRATACIÓN

Contratar los servicios de un profesional para el seguimiento y gestión de proyectos
para la implementación de la segunda fase de la Ventana para el Desarrollo Local
VDL; para la GFGVD.

3. FINALIDAD PÚBLICA

Con la finalidad de realizar el seguimiento y gestión de proyectos que se vienen
formulando en el marco de la implementación de la Plan de Desarrollo Económico
Local en Gobiernos Locales.

4. ANTECEDENTES

PROVIAS DESCENTRALIZADO-PVD implementa el Programa de Apoyo al
Transporte Subnacional (PATS), cuyo objetivo es "Facilitar el acceso vial vecinal
sostenible de la población rural del Perú a servicios, disminuir los costos logísticos
del transporte en los caminos vecinales asociados a corredores logísticos
prioritarios y fortalecer la gestión vial descentralizada".
El PATS se implementa en cuatro componentes, el componente 3, está referido al
Fortalecimiento de Capacidades de la Gestión Vial Descentralizada", con el
subcomponente 3.4. Implementación de la Ventana para el Desarrollo Local y
logístico (VOL). El propósito de la implementación del Plan de Acción de la VOL, es
potenciar las inversiones viales con perspectiva de un Desarrollo Económico Local,
donde los Gobiernos Locales asuman sus competencias correspondientes.

La primera fase de implementación del Plan de Acción de VOL, se inició a fines del 
mes de julio del año 2020, iniciándose con la elaboración de Plan de Desarrollo 
Económico Local (PDEL) en 24 provincias. 24 Gobiernos Locales culminaron sus 
PDEL, 21 PDEL aprobados con Ordenanza y Resolución Municipal y 3 PDEL en 
proceso de aprobación. 

La segunda fase del Plan de Acción de la VOL, se inició en el mes de julio de 2022, 
con la formulación de los proyectos priorizados en el PDEL de 24 Gobiernos 
Locales. A diciembre de 2022, culminaron 06 proyectos aprobados, viables e 
incorporados a PMI de los Gobiernos Locales respectivos; 13 proyectos se 
encuentran culminando, entregable 4 y 3; y 05 proyectos se encuentran en el 
segundo entregable. 

Para el año 2023, se tiene programado la culminación de 18 proyectos; para lo cual 
se requiere el seguimiento de la formulación y gestión hasta la viabilidad e 
incorporación al PMI del Gobierno Local correspondiente. 
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- PROVIAS DESCENTRALIZADO asumirá los gastos de viáticos y pasajes que se 
requiera, para el seguimiento y asistencia técnica en la gestión de los proyectos 
productivos 

- PROVIAS DESCENTRALIZADO cuenta con 20 oficinas de coordinación para las 
coordinaciones que el/la consultor/a requiera hacer. 

 

7.  LUGAR Y PLAZO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO  

7.1  LUGAR   
El/la proveedor/a, asistirá a las instalaciones de la sede central y/o unidades 
zonales, y cuando la Entidad lo requiera; y realizará trabajo en modalidad virtual 
en lo que corresponda. 

 
7.2  PLAZO  

El plazo de duración del servicio será de hasta noventa (90) días calendario, 
contados a partir del día siguiente de notificada la Orden de Servicio. 

 
 

8.  RESULTADOS ESPERADOS  
 

 El/la Proveedor/a deberá presentar tres (03) Informes de Entregables donde detalle 
las actividades realizadas de acuerdo a lo descrito en el numeral 6.1. El servicio se 
realizará en coordinación con la administradora de contrato designada por la 
GFGVD, para cumplir con las actividades y objetivos propuestos, debiendo, 
asimismo, remitir los informes correspondientes de acuerdo a lo siguiente: 

 
8.1 Primer entregable: hasta los treinta (30) días de calendario de iniciado el servicio 

debiendo presentar un informe conteniendo las actividades indicadas en el 
numeral 6.1 de los presentes términos.  

 
8.2 Segundo entregable: hasta los sesenta (60) días de calendario de iniciado el 

servicio debiendo presentar un informe conteniendo las actividades indicadas en 
el numeral 6.1 de los presentes términos.  

 
8.3 Tercer entregable: hasta los noventa (90) días de calendario de iniciado el servicio 

debiendo presentar un informe conteniendo las actividades indicadas en el 
numeral 6.1 de los presentes términos. 

 
9.  REQUERIMIENTOS MÍNIMOS DEL PROVEEDOR/A   

 
9.1. Condiciones Generales  

- Tener Registro Único de Contribuyente habilitado. 
- Tener Código de Cuenta Interbancario (CCI). 
- Tener Registro Nacional de Proveedores (RNP) en el capítulo que 

corresponda. 
- Tener seguro complementario de trabajo y riesgo (SCTR) en pensión y 

salud, en caso de no contar con este seguro, se podrá sustituir por un seguro 
de salud público (ESSALUD) o privado. 

 










